
tyim. 31 Martes 5 ile Febrero Año de 1880 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ai.VKRTKNClA OFICIAL 

La» toje*i ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
leí BOLCTIKUÍ OPICIAI.K» se han de mandar al Jefe Político 
re»peclivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
nteoelouados periódicos. 

{««/ orden de 6 de Abril de 1839.) 

4,> p u t i l l r u toi lo i* l o a áimn excepto ION domingo*. 

- o P K K C I O N D E « t s c H i i - c i n u -

En esta capital, llevado 4 domicilio, 1*60 peseta* mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'eo al mes; • al trimestre; ! • semestre y ts'BO por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.fumoro Huello SO céntimo* de peneta. 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

88. MM. el REY y la RE INA Regente 

(Q, Ü. G.) Y Augusta Real Fami l i a eon-

tiuúaii eu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTIC IA 

Reales decretos 

Deseando dar una señalada prueba de 

mi Real aprecio á Dona Rafaela de T o 

rrente de Sama, de acuerdo con el parecer 

del Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Reino, 

Vengo en hacerle merced de titulo del 

ileino, con la denominación de Marqués 

de Villanueva y Geltrú, para si , sus hijos 

y sucesores legí t imos. 

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 

de mil ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

O Mini»i r o de Gracia y Justicia, 
J ° s ó Canalejas y M é n d e z . 

Deseando perpetuar la memoria de los 

gloriosos hechos de armas del A lmirante 

Antonio de Oquendo, y dar una sen al a-

* J* prueba de mi Rea l aprecio á D. José 

**r ia Xarvaez y Pcrce l , Duque de Va l en-
t u » descendiente de aquel ilustre 
d f t i n f o rm idad con el parecer del 

Ministros; 

nombre de m i Augusto Hijo el R E Y 

marino, 

parecer del Consejo 

En 

« • Alfonso X I I I . y como R E I N A Regente 
« Reino, 

Vengo c-n hacerle merced de titulo del 
« e i n o . con la denominación de Marqués 
• «Oqooodo, para si, sus hijos y sucesores 
' é t i m o s . 

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
e tail ochocientos ochenta y nueve . 

& Mi 
M A R Í A C R I S T I N A 

< Í 0 8 e " U , r 0 d e G r « ¡ a y Justicia, 
^ a a l e j a s y M é n d e z . 

M IN ISTERIO DE L A GORERNACIÓN 

Real orden 

Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Esta

do el expediente relat ivo al recurso de a l 

zada interpuesto por D . Leocadio Solera, 

Alcalde de Alber ique, contra providencia 

de ese Gobierno mandando proceder á 

nueva eleccióu de cargos en el expresado 

Ayuntamiento; dicho alto Cuerpo ha emi 

tido, con fecha 28 de Diciembre próximo 

pasado, el siguiente dictaraeu: 

«Excmo . Sr.: En el aíío 1886 y á con

secuencia de una causa que se instruyó 

contra el Ayuntamiento de A lber ique 

(Va lenc ia ) , fué decretada por el Juzgado 

correspondiente la suspensión en sus car

gos de los Concejales que lo componían, 

uombráudose por el Gobernador de la pro

vincia otros interinos con objeto de que 

los sustituyeran. 

Constituido asi el Ayuntamiento , rea

lizó en Mayo de 1887 las elecciones para 

la renovación de la mitad del mismo á la 

que correspondía cesar por virtud de la 

ley , por lo cual quedó dicha Corporación 

formada con los Concejales diurnamente 

elegidos y la mitad de los interinos que 

sustituían á los propietarios todavía some

tidos al procedimiento cr iminal que ?e les 

estaba siguiendo. 

Eu tal estado las cosas, el Ayunta 

miento, cumpliendo lo dispuesto por los 

artículos 53 y 56 de la ley Municipal, pro

cedió á la elección y nombramiento de los 

cargos que aquellos previenen, ajustándo

se al hacerlo á las disposiciones de dicha 

ley, y sin que con tal mot ivo se formulase 

protesta ni reclamación alguna, recayen

do además la designacióu en Concejales 

propietarios. 

Pasado algún t iempo fueron absueltos 

los Concejales que componían el Ayunta 

miento con anterioridad á Mayo de 1887, 

y en su v ir tud, reintegrados á sus cargos 

i los que por venir ejerciéndolos desde el 

ano 1883 tenían derecho á continuar en 

e l los . 

En la sesión extraordinaria del día 27 

de Junio últ imo, diebos Concejales p r e 

sentaron una proposición en la que pedían 

que se procediese de nuevo al nombra

miento de A lca lde , Tenientes y demás 

cargos, asi como al nombramiento de tc-

dos los empleados dependientes del A y u n 

tamiento, proposición que no consintió el 

A lca lde que se discutiese, fundándose en 

que dichos cargos fueron provistos legal

mente eu l . ° de Julio del ano anterior, y 

en que su duración es la de dos anos, que 

todavía no habían transcurrido. 

Los autores de la relacionada proposi

ción se alzaron contra el A lca lde ante el 

Gobernador de la provincia insistiendo en 

lo que en aquélla habían consignado, 

fundándose en que los nombramientos 

babiau sido hechos por un Ayuntamiento 

que no podía considerarse como definiti

vamente constituido hasta que los Conce

jales que lo componían no ostentaren el 

carácter de propietarios, y en que los re

clamantes, á no estar suspensos, hubieran 

votado para la designación de las perso

nas que habían de ocupar los cargos m u -

nicip iles cuyo derecho conservaban, y re

mit ida la solicitud á informe de la A l ca l 

día que lo evacuó en 30 de Agosto últ imo, 

recayó sobre ella el de la Comisión pro

vincial , que opinó: que si bien los nom

bramientos se habían hecho en forma l e 

gal, no era posible desconocer que el 

Ayuntamiento que los realizó estaba com

puesto do Concejales interinos de cuyo ca

rácter teman que participar aquellos, sien

do además equitat ivo y justo que al com

poner de nuevo el Ayuntamiento con los 

Concejales propietarios se hic iere efectivo 

el derecho de los reintegrados última

mente eu sus cargos al nombramiento de 

A lca lde , etc., y se procediese por aquel la 

Corporación á nuevas elecciones. 

El Gobernador, por providencia de 22 

de Septiembre últ imo, de acuerdo con lo 

informado por la Comisión provincia l , 

declaró nula la elección de cargos, con 

cuyo mot ivo se ha alzado ante V . E. Don 

Leocadio Solera, A l ca lde Presidente del 

Ayuntamiento. 

La Subsecretaría de ese Ministerio opi

na que debe revocarse la providencia r e 

currida, habiéndose remit ido el expedien

te á informe de esta Sección por Rea l o r 

den de 20 de Nov iembre úl t imo. 

A l ser suspendidos en el ejercicio de 

sus funciones todos ó parte de los Conce

jales propietarios que componen un A y u n 

tamiento, los interinos que para sustituir

los se nombran tienen idénticas faculta

des que aquéllos, y por lo tanto, los acuer

dos que tomen dentro de sus atribuciones 

y con sujeción á las leyes, son perfecta

mente vál idos y producen sus efectos lo 

mismo que si emauasen de un A y u n t a 

miento e lect ivo, pues seria absurdo y l l e 

varía una gran perturbación á los Muni 

cipios suponer que tales acuerdos partici

paban del carácter interino de la Corpora-

ción que los adoptó. 

Una vez constituido el Ayuntamiento 

de Alber ique, después de las elecciones 

celebradas en Mayo de 1887, procedió, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 53 y siguientes de la l ey Munic i 

pal, á la elección de A lca lde y demás car

gos que á los mismos so refieren, ajustán

dose, en cuanto á la forma de hacerlo, á. 

los preceptos de dicha ley , y sin que se 

presentase reclamación alguna, por lo que 

las designaciones hechas quedaron firmes. 

Si hubiera sido e leg ido algún Concejal 

interino al cesar éstos en sus funciones 

por reposición de los propietarios, resul

taría una vacante á proveer en la forma 

que determina el arl . 57 de la l ey de 2 de 

Octubre de 1877; pero como no fué así, y 
los nombramientos recayesen en Conceja

les que lo eran por elección, aquéllos son 

vál ido* y deben surtir todos los efectos 

legales: 

Y en su virtud, la Sección opina que 

procede revocar la providencia del Gober

nador de Valenc ia que ha dado or igen á 

este expediente.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 

Dios guarde ) , y en su nombre la RE INA 

Regente del Re ino , con el preinserto dic

tamen, se ha servido resolver como en e l 

mismo se propone. 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua r 
de á V . S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1889. 

R U I Z Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de V a 
lencia. 

DIPUTACIÓN N IOVKCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del torcer tri— 
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mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego eíectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
por las del primero y segundo 
trimestres del corriente ejercicio, 

como los plazos de las moratorias 
concedidas para abonar por sextas 
partes sus atrasos en concepto del 
contingente de años anteriores; 
en la inteligencia que de no 
verificarlo, la Diputación cum
plirá con lo que preceptúa la le
gislación vigente. 

Madrid 1.° de Febrero de 
1889.= El Gobernador, Alberto 
Aguilera y Velasco. 

C O N T A D U R Í A 
BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

IB 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos . . • • 
Kinijenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros. . . 
Ampliación 

T O T A I 

P A G O S 

Administración provincial. . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
C a r g a s . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos— 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plementos 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

1 D I F E R E N C I A S 
P R E S U P U E S T O OPERACIONES! 1 En ma». I En menos. 

47.076 65 24.204 99 » 22.871 66 
» » » 

» » 
3.512.268 25 1.892.310 21 » 1.619.958 04 

a ü 
1.325.856 94 415.992.88 » 909.864 06 

» » » » 
» » 

» k 
100.000 49.039 06. 50.960 94 

» 4.301 26 4.301 26 » 
p » > » 
» 1.570 66 1.570 66 » 
ü » » » 

4.985.201 84 2.387.119 C6 6.871 92 2.603.654 70 

391.106 213 978 53 » 172.1*7 47 
90.100 38.500 58 51 599 42 

189. H 5 89.536 89 99.608 11 
83.933 89 52.009 29 » 31.924 10 
38.500 17.1:57 17 21.062 83 

2.915.427 45 1.554.716 01 » 1.360.681 44 
50.000 1.194 54 » 48 605 46 
15.000 14.i:u 72 » 565 28 

500.000 JOO.000 » 40'». 000 
597.850 10i.714 05 » 433.135 95 

10.000 » » 10.000 
104.140 51.823 44 » 52.816 56 

» » » a 

B » m » 
)» » a 

t. 985.201 84 2.303.375 22 » 2.681.326 62 

84.043 84 Ti » 
» 2.387.419 06 ' »» » 

Madrid 31 de Enero de 1889.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

BE-LEGACIÓK DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADK1D 

L a Dirección general de Impuestos ba 

acordado en 10 del actual que con arre

g l o á las bases 1.* y 3 . a de la Real orden 

de 6 de Nov iembre últ imo, la venta de 

efectos t imbrados, libranzas especiales del 

Giro mutuo, con destino al pago de sus

cripciones á la prensa periódica y paten

tes para la venta de alcoholes, se efectúe 

en las expendedurías establecidas ó que es

tablezca la Compañía Arrendataria de Ta

bacos, en las dos especiales creadas en 

Barcelona, en la Tercena de esta Corte y 

en el Despacho de T imbres situado en la 

Sección central de Telégrafos, no permi

tiéndose de manera alguna otras expen-

ib'<l urias que las consignadas anter ior

mente , y que comprende taxativamente la 

v R e a l orden de 6 de Nov i embre de 1888. 

Madrid 28 de Enero de 1889.=E1 De 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Por Real orden de 29 del corriente ha 

sido declarado cesante D. Enrique Diez 

Palma del cargo de Agente ejecutivo para 

la recaudación de contribuciones del par 

tido de Navalcarnero. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia para conocimiento de las 

Autoridades, Corporaciones municipales y 

contribuyentes por haber cesado ya en el 

cargo de Agente ejecutivo de Navalcarne 

ro el referido D. Enrique Diez Pa lma. 

Madrid 31 de Enero de 1889.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

Se hal la vacante el cargo de Agente 

ejecutivo para la recaudación de contr i 

buciones en el partido de Navalcarnero , 

con fianza de 3.700 pesetas. 

Los aspirantes al referido cargo debe-

ráu presentar en el término de ocho días, 

sus respectivas solicitudes en esta Delega

ción ó en la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda, acompañadas de certificaciones 

extendidas en papel de sel lo 1 1 . " , en las 

que se acrediten los méritos y servicios 

de los interesados y se justifique su con

ducta. 

Madrid 31 do Enero de 1889.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s 

de la p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Habiendo cesado en el cargo de Recau

dador de Contribuciones de los partidos 

de Colmenar Vie jo, San Lorenzo del Es

corial y Navabarnero D. Francisco F c -

menia, se ha hecho cargo de la recauda

ción voluntaria, en cumplimiento de las 

disposiciones vigentes, á los respectivos 

Ayuotamieutos,por el tercer trimestre del 

actual año económico, debiendo comenzar 

la cobranza el dia l . ° d e Febrero próximo, 

previa fijación do los oportunos edictos en 

los sitios de costumbre. 

Lo que se anuncia para el debido c o 

nocimiento de los interesados. 

Madrid 30 de Enero de I 8 8 9 . = L o r e n -
zo Sánchez. 

Contribución industrial accidental 
D. Miguel Gregorio Hamos, Agente eje

cutivo para la cobranza de contribuciones 

por la vía de apremio en este distrito mu

nicipal. 

Hago saber que por el Sr. Admin i s 

trador de Contribuciones se ha dictado, 

con Techa 26 de Enero actual la providen

cia siguiente: 

« N o habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes al segundo trimestre del 

corriente aíío económico los contr ibuyen

tes por industrial, que expresa la preceden

te relación, en los dos plazos de cobranza 

voluntaria señalados en los anuncios y 

edictos que se publicaron en el BOLETÍN 

OMCIAL y en la localidad respectiva, con 

arreglo á lo preceptuado en el articulo 

SO do la instrucción de 12 de Mayo de 

1888, quedan incursos en el recargo del 

8 por 100 sobre sus respectivas cuotas, 

que marca el art. 11 de la instrucción de 

procedimientos de igual fecha; en la inte

l igencia de que si en el término de cinco 

dias, cuyo pago se hará constar en el reci

bo talonario, no satisfacen los morosos el 

principal y recargos referidos, se pasará al 

apremio de segundo grado. Y para que se 

proceda á dar la publicidad reg lamenta

ria á esta providencia y á incoar el pro

cedimiento de apremio, entregúese or ig i 

nal, con los recibos relacionados, 

Agente ejecutivo de la zona respectiva, el 

cual firmará el recibí en la factura que 

queda en esta Adminis trac ión. » 

Y en cumplimiento de lo que dispone 

el art. 14 de la últ ima instrucción ci

tada, se publica el presente edicto, con 

ubjeto de que la providencia preinserta 

tenga la mayor publicidad posible; en la 

intel igencia de que el plazo para pagar 

con el recargo de primer grado, comienza 

á contarse desde el día de la fecha. 

a! 

Madrid á 28 de Enero de 1889 

Agente ejecutivo, Miguel G .Ramos. 
sEl 

M n c i r i d 
« S e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la adquisición de 

cinco carretes para conducción de manga, 

je del servicio de incendios, bajo el tipo de 

6*50 pesetas cada carrete. 

Los l icitadores consignarán previa, 

mente , como fianza provisional, la canti

dad de 137 pesetas SO céntimos en la Caja 

general de Depósitos ó en la Tesorería de 

V i l l a , acompañando á los resguardos qu e 

procedan de las mismas los sellos corre», 

pondientes al arbitrio municipal establea-

do; y el rematante la definitiva de 27.8 

pesetas, que le será devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación del 

Inspector del material del ramo de Incen

dios, visada por el Sr. Delegado. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 

Febrero do 1889, á la una y media de la 

tarde , en la sala de remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. A lca lde ó Autor idad en quien 

delegue; hallándose de manifiesto los plie

gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Central, de once á una de la tarde, 

todos los días no feriados que medieu h.v-

ta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Enero de 1889.=E1 Se

cretario, Rafael Sa laya . 

Modelo de proposición verbal 
D.. . . , enterado de las condición-•> M 

esta subasta, se compromele á realizar este 

servicio por el tipo d e . . . 

M a d r i d 
/ S e c r e t a r í a 

Esta Excma. Corporación ha acordad» 

sacar nuevamente á pública subasta el 

material inútil del ramo de Incendios, ea 

los siete lotes siguientes: 

Pías. Céis. Pías. C« » 

17 armones á . . . 30 M ° 

17 armaduras de 

bomba* á . . . 30 » i ° 

18 e s ca l e r a sá . . . 3 20 W ¡ » 

18 faroles á I 60 28 8* 

3 bombas ( ca l 

d e r a s ^ . . . . 120 

6.° 1 carro grande 

i . ° 

2.° 

3.° 

4.° 

360" 

100 paraúti lesá 100 

7.° 2 id. pequeños 

para hacho

nes á 80 16° 

Los licitadores consignarán comof i * 0 " 

za previa en la Tesorería municipal el * 

por 100 de la cantidad á que ascienda t\ 

lote ó lotes objeto de la proposición. 

La subasta se verificará el dia 1* 9 

Febrero de 1889, á la tina y media d« ' * 

tarde, en la sala de remates de la tercer* 
i.] 

Casa Consistorial, bajo la presidencia u 

Excmo. Sr. A lca lde ó Autoridad en q u , e a 

delegue, hallándose de manifiesto el P 1 '^ 

go de condiciones en esta Secretaria, 

gociado Central, de once á una de la taro*' 

todos los dias no feriados que medien ba*' 

ta el del remate. 

L o que se anuncia al público p& r a ' 

conocimiento. 
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Madrid 29 de Enero de 1889 .=E I Se

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

p enterado de las condiciones de 

esta subasta, las acepta y hace postura á 

j o s lotes números por la cantidad 

de pesetas. 

M a d r i d 

Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 

para celebrar sesión en estas Casas Con

d ó n a l e s el dia 8 del actual, á las tres de 

tarde, con objeto de ocuparse de los 

•asuntos siguientes: 

\cuerdo del Ayuntamiento disponien

do la forma de arbitrar recursos para r e 

paración do vias públicas. 

Ídem dividiendo las secciones médi

cas de afueras de las Casas de Socorro de 

la capital y dotándolas del personal facul

tativo necesario. 

ídem sobre permuta de terrenos resul

tantes de la alineación para construir un 

lavadero en la ronda de Atocha. 

ídem relativo á la subasta de serv i 

cio de transportes y suministro de arena. 

ídem lijando la tarifa de las cuotas 

que por razón de v ig i lancia sanitaria se 

establecen sobre las casas objeto del ser

vicio de higiene. 

ídem id. de los derechos de expedición 
de libretas á los sirvientes y nodrizas. 

ídem concediendo jubilación á un Ins

pector de Policía Urbana. 

[dem id. á un Vig i lante del resguardo 
de Consumos. 

ídem id. un socorro á la viuda de un 
dependiente municipal. 

Ídem fijando las bases para contratar 

una operación de crédito. 

Lo que se anuncia para el conocimien
to del público, siendo esta segunda con
vocatoria con arreglo al ar t . 149 de 
la ley. 

Madrid l . ° de Febrero de 1889..=Ra-
fa»jl Salaya. 

E l Álamo 
Se halla vacante por renuncia del que 

la desempeñaba la plaza de Facultat ivo 

municipal de medicina y cirugía de esta 
v ¡ l la , dotada con el sueldo anual de 300 

pesetas, pagadas de fondos municipales 

pot trimestres vencidos, para la asistencia 

de los pobres, quedando en libertad el pro

fesor de celebrar contratos con los demás 

vecinos, y además cobrará sus honora-
n o s de asistencia á partos, golpes de ma-
n o a 5 r ada y enfermedades secretas. 

Esta población que consta de 216 veci

no?, dista cinco leguas de Madrid y dos de 

* «dación de Griñón en la linea férrea de 
d , cba corte á Mal partida. 

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes 

aumentadas á e s t e Ayuntamiento en el 

fcnnino de 30 días, á contar desde el en 
q u e 8 6 aserte este anuncio en el BOLETÍN 

d é l a provincia. 

El Á lamo 27 de Enero de 1889.=E1 
^ d e , Mariano Ortega. 

V a l d o a r e r o 
ñ> la lista últ imamente rectificada 

. 0 r m a d a Por el Ayuntamiento de sus 
n »viduos y cuadruplo número de ma-

yores contribuyentes que son electores 

nari P a r a C o m P r o m í s a r i o s a S e ' 
Mores, según previene el art. 2b de 

* ! p . v de 8 de Febrero de 1877. 

D
 E l Ayuntamiento. 

Hilario Riba Rodr igo . 
' Salustiano Sanz Martínez. 

D. Venancio López y López. 

D. Benigno Garrido Revuel ta . 

D. Victor iano Pérez Moreno. 

D. Manuel Lorenzo Robled i l lo . 

Contribuí/entes 

D. Agust ín Sanz Martínez. 

D. Cal ixto Sanz Martínez. 

D. Ildefonso López Rodríguez. 

D. Mariano Sanz Martínez. 

D. Martin Pérez de la Riba. 

D. Cir i lo García V i c en t e . 

D. Ciri lo Martínez Moreno. 

D. (Jabino Riba de la Riba. 

D. Cesáreo Riba Rodr igo . 

D. Marcel ino López de Castro. 

D . Bernardo Zorri l la Relámpago. 

D. Santos Rodríguez Nieto . 

D . Juan Sanz Pérez. 

D. Matías García Morati l la. 

D. Juan Martínez Herrauz. 

D. Zacarías Garrido Uevuelta. 

D. Emi l io Sanz de la Riba. 

I ) . León Sanz de la Cruz. 

D. Fe l ipe Borlaz Fuentes. 

D . Faustino Cordobés Borlaz. 

D. Braulio Moutemayor Manzanares. 

D . Gregorio García Morati l la. 

D. Fé l ix Garrido Corona. 

D. Saturnino Cordobés Borlaz. 

Cuya copia autorizada remito á V . E., 

como se previene en su circular de 7 del 

corriente, inserta en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la misma fecha. 

Va ldeavcro y Enero 25 de Í 889 . =E1 
Alcalde, Hi lar io de la R i b a . = E l Secreta
rio, Aqui l ino Casado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

En virtud de lo acordado por la Sec

ción tercera de la Sala de lo criminal de 

esta Audiencia, en providencia dictada en 

este dia en causa que procedente del Juz

gado instructor de Gelafe se sigue contra 

Antonio Rodríguez A lvarez . por lesiones, 

se cita á Tomás Gutiérrez González, natu

ral de Redipuertas, provincia de León , de 

17 años de edad, soltero, jornalero, domi

ci l iado en esta Corle, cal le de Rodas, nú

mero 4 en Julio de 1888; á Fel ipe García 

Herreros, de 17 años de edad, soltero, 

medidor de v ino , con domici l io en esta 

capital , paseo de las Delicias, núm. 7, en 

el mes de Agosto del expresado año; y á 

Julián Pintado, vecino que fué de V i l l a -

verde, hoy de Madrid, cuyos actuales do

mici l ios se ignoran, á fin de que compa

rezcan ante dicha Sección, sita en el Pala

cio de Justicia y su planta baja el dia 16 

y siguientes de Febrero próx imo, á las 

doce en punto de su mañana, á declarar 

en el acto del juic io oral de la expresada 

causa: previniéndoles que tienen obl iga

ción de concurrir á este primer l lama

miento, bajo la multa, si no lo hiciesen, 

de 5 á SO pesetas. 

Madrid 29 de Enero de 1839.=E1 Se

cretario habil itado, L. Mariano Serrano. 

Juzgados militares 

V I C Á L V A R O 

D. Augusto Moya y Salazar, Capitán 

Ayudante mayor , Fiscal del segundo r e 

g imiento de Art i l ler ía de Cuerpo. 

Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo á Gabriel González He r r e 

ro, arti l lero segundo del expresado regi 

miento, natural de Madrid, hijo de I gna 

cio y de María, soltero, de 18 años de 

edad, cuyas señas personales son las si- J 

guientes: 

Estatura un metro 512 mil ímetros, 

pelo negro, cojas al pelo, nariz r egu

lar, barba nada, boca regular, color bue

no, frente pequeña; para que en el prec i 

so término de30d:as, contados desde la pu

blicación de esta requisitoria, comparezca 

en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Ar t i 

l lería de V i cá l va ro , para responder á los 

cargos que le resultan eu causa que se le 

sigue por segunda deserción; bajo aper

cibimiento de que si no comparece en el 

plazo fijado, será-declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares 

y de policía judicial , para que practiquen 

activas di l igencias en busca del referido 

procesado Gabriel Fernández Herrero, y 

en caso de ser habido, lo remitan en cla

se de preso á este cuartel y á mi disposi

ción. 

Dada en V i cá l va ro á ¡10 de Enero de 

1889 .=Augus to Moya. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

D. Venancio de nrelie y López, Escri

bano de actuaciones del Juzgado do pri

mera instancia del distrito del Centro de 

esta Corte. 

Doy fe que en el referido Juzgado y mi 

Escribanía, se ha recibido un exhorto del 

de igual clase de la ciudad de Santa Cla

ra, en la Isla de Cuba, al que se acompaña 

un edicto, que copiado á la letra dice asi: 

« D . Santiago Barruela y Seleidna, Juez 

de primera instancia en propiedad de esta 

ciudad y su partido judic ia l . 

Por medio del presente edicto se cita 

por segunda vez á los que se encuentren 

con derecho á heredar á Doña Martina 

Lorda, viuda de Mendoza, vecina que fué 

de este término y que falleció sin sucesión 

«•1 22 de Enero del corriente año, dejando 

en esta ciudad bienes, para que dentro de 

90 días, á contar desde la publicación de 

este edicto en el periódico oficial, se pre 

senten en este Juzgado á deducir su dere

cho los que se consideren asistidos del 

mismo; con apercibimiento de que los que 

no lo hicicicren sufrirán el perjuicio que 

hubiere lugar en derecho; y se hace cons

tar que se han presentado optando á ser 

declarados herederos D. Miguel y D. P e 

dro Toscano y Ortigosa, Doña Catalina y 

Doña Dominga Lorda, primos hermanos 

que se dicen ser de la difunta Doña Mar 

tina Lorda. 

Que asi lo he dispuesto en la declara

toria de herederos promovida al juicio in

testado de la referida Lorda. 

Santa Clara ( I s la de Cuba) Octubre 2 

do 1888.«=Santiago B a n u e t a . = A n t e mi . 

Francisco M. G isper t .=Está sellado con 

el del Juzgado de Santa Clara . » 

Y para que conste é insertar en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia en cum

pl imiento de lo mandado en providencia 

de este dia. 

Madrid 24 Enero de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

C a l z a s . = A n t e mi , Venancio de Orche. 

OESTE 

D. Feder ico Monsalve y Callejo, Juez 

de primera instancia del distrito del Oeste 

de esta capital . 

Por el presente hago saber que en pro

videncia de 18 del actual, dictada en los 

autos ejecutivos que sigue el Procurador 

D. Fidel Serrano, en nombre del Exce l en

tísimo Sr. D. Germán Gamazo y Calvo, de 

esta vec indad, con D. Cándido Escribano 

y Serrano, que la tiene en Alcalá la Rea l , 

sobre pago de pesetas, m ha acordado se 

vendan en pública sub fRa las fincas s i 

guientes: 

Partido judicial de Guadix 
Un pedazo de tierra en el término de 

Sugros, partido judicial de Guadix, pobla

do de monte de diferentes clases y calida

des, en el sitio conocido con los nombres 

de Parcela del Barranco de la Piedra y 

Monte del Barranco de la Piedra de Santa 

María: l iudante por el Norte con monte de 

la propiedad de D. Cándido Escribano y 

camino dol Magui l lo ; por el Sur y Oeste 

la dehesa de Los Llauos y el camino de 

la Fuente de los Borrachos y por el Este 

el rio Camarale; siendo su extensión su

perficial la de 784 hectáreas SO áreas, y 

ha sido tasada eu 50.890 pesetas. 

Partido judicial de Prietjo 
Un cortijo nombrado del Escorial, en 

el término de A lmed in i l l a , partido judi

cial de Pr iego , al sitio del Barranco de 

los Lobos: su cabida 334 fanegas de t i e 

rra, ó sean 20 i hectáreas, 48 áreas y 87 

centiáress: l iúda por Norte con tierras del 

cortijo de la Malesa, propio de Anton io 

F lores ; Sur con el camino de Granada; 

Levante con el cortijo de la Pretina, de 

ü . Juan Herrera y Poniente con el < ortijo 

del Barranco de los Lobos: tasado en la 

cantidad de 19.400 pesetas. Su ext. 

superficial hoy 150 hectáreas. 

Una ha/a de tierra en el mismo tér

mino y Barranco de los Lobos, l lamado 

de la Condesa; su extensión superficial de 

ocho hectáreas, 93 áreas; y l inda por Nor

te con el cortijo de la Cervera, propio de 

D. Francisco Castilla y otro de Juan N i e 

to; al Este con el de Manuel Pareja; al 

Sur con el de José Sánchez y al Oeste con 

el de Manuel Berraúdez; tasada en 1.600 

pesetas. 

Un cortijo l lamado el Barranco de los 

Lobos, en el mismo término, de 191 hec

táreas, 50 áreas: l inda al Norte el Cortijo 

de Cabrera, de D. Gregorio Abr i l ; cortijo 

de la V iñuela , de D. José Sánchez; senda 

de vecinos y Maza de la Roja, de Manuel 

Cano; al Esto cortijo del Escorial: Sur ca

mino y reguero del Pozuelo y al Oeste 

cortijo de la Monja y otro denominado de 

Eusebio; tasado en 21.083 pesetas. 

Otro cortijo, conocido por el de la Cho

za, en el propio término y sitio Barranco 

de los Lobos, de 35 hectáreas, 75 áreas, 

con una pendiente considerable de Este á 

Oeste: l indante por el Norte con el corti jo 

de Cabrera, de la propiedad de D. Grego 

rio Abr i l ; Este de A r r o y o de Cervera; Sur 

cortijo de D. Luis Fuentes y Oeste cortijo y 

parcela de los herederos de D. Juan P u l i 

do ; tasado en 7.550 pesetas. 

Término de Alcalá la Real 
Un mol ino harinero nombrado del Ba

tán, sito en el partido de la Ribera Baja, 

marcado con el núm. 151, término de 

Alcalá la Rea l , con tres fanegas y un c e 

lemín de tierra, d iv id idas en dos pedazos, 

uno donde se hal la enclavado dicho m o 

l ino ; tasado en 6.400 pesetas. 

Una haza con o l ivos, en dicho térmi

no y sitio de las Carboneras, dehesa de 

file:///cuerdo
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los de Mures, de ocho fanegas de tierra: 

que liúda al Levante propios de D. José 

Pérez; Poniente y Mediodía con otras de 

Francisco Baltanás y al Norte la Colada 

y tierras de D. Antonio Tejera: tasada en 

3.712 pesetas. 

Otra haza en el mismo sitio, término 

y sitio del Puerto ó Callejuela, en la ex 

presada dehesa: l inda á Saliente con he-

reduros de Juan Agu i l e ra ; á Poniente 

Domingo Alcaide? á Mediodía el camino 

que va á Mures y al Norte con Mateo 

Lope/.; tasada en 1.200 pesetas. 

Y un mol ino harinero situado en la 

Hiñera Baja del propio término: que linda 

á Lavante con tierras de los herederos de 

Rafael Roldes; al Sur con el camino que 

va al mol ino de dichos herederos y por 

Poniente con la vereda Rea l ; tasado en 

4.210 pesetas. 

Los l inderos y valor de las fincas r e -

senadas han sido fijados por el perito 

agrónomo D- Santiago de Palacio, n o m 

inado tercero en discordia. 

Y para el remate de dichas fincas, que 

será simultáneo en este Juzgado y en los 

de Pr iego, A lca lá la Real y Guadix, en 

éstos, sólo respecto de las que radican en 

8U3 respectivas jurisdicciones, se ha seña

lado el día 13 de Marzo próximo venidero 

y hora de la una de la tarde, en las salas 

audiencias de cada uno de dichos Juzga

dos, y se advierte: 

1.° Que no se admit iráu posturas que 

uo cubran las dos terceras partes de la 

tasación. 

2.° Que para tomar parte en la subas

ta deberán los l icitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado ó en el 

establecimiento oficial destinado al efecto 

por lo menos el 10 por 100 en efectivo del 

tipo que s irve de base para el remate. 

Y 3.° Que la falta de títulos de p ro 

piedad se ha suplido por medio de cert i 

ficaciones expedidas por los Registradores 

de la Propiedad de la localidad donde ra

dican las fincas, según resulla de los au 

tos, que podrán examinar los l icitadores, 

sin que tengan derecho á exig ir otros. 

Madrid 24 de Enero de 1889.==Fede-

r ido M o o s a l v e . = A n t « mi , Severiano de 

D i e g o . — E s c o p i a . = D e Diego. 110 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción del partido de A lca lá de 

Henares. 

Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado y por la Escribanía del 

infrascripto, pende expediente de exacción 

de costas impuestas por la Audiencia de 

lo cr iminal de esta ciudad, á D. Francisco 

Alcobendas y Terreros, en causa seguida 

contra el mismo por alentado, en cuyo 

expediente se embargaron y se venden 

<:n pública y judicial subasta, como de 

la propiedad del mismo, las fincas s i 

guientes: 

Fincas 

Una tierra de quinta clase en tér

mino de esta ciudad, al sitio 

que l laman Gallo Canta, de 

caber cuatro fanegas: que l in -

da Saliente herederos de don 

Andrés Echevarría; Mediodía 

otra del Hospital de Anteza 

na; Poniente D. Manuel Ibarra; 

Norte raya del término de Ca

marina; tasada por los peritos 

D. Anastasio Gutiérrez, don 

Joaquín A lca lde eu la cant i

dad de doscientas pesetas, y 

ahora se saca á la venta reba

jado el 25 por 100, eu la can

tidad de ciento cincuenta pe

setas 150 

Otra de cuarta clase en los E s 

pártales, destinada á cereales, 

de caber tres fanecas nueve 

celemines: que linda Sal ien

te herederos de Dona Joaquina 

Díaz Mar iones: Mediodía don 

Juan de Dios de San Antonio ; 

Poniente herederos de dicha 

Mardones y Norte otra de h e 

rederos de Jacinto A l coben

das; tasada por los propios pe

ritos en la cantidad de dos

cientas ochenta y cinco pese

tas, y hoy sale á la venta por 

la de doscientas trece pesetas 

setenta y cinco céntimos 213 73 

Otra tierra de cuarta clase en el 

Majuelo de Judas, camino de 

Meco, destinada á cereales, de 

caber ouco fanegas: que l inda 

Saliente D. José Arpa; Medio

día el Estado: Poniente el mis

mo y Norte el camino; lasada 

por los indicados peritos en la 

cantidad de setecientas quince 

pesetas, y ahora salo á la ven-

la por la de quinientas treinta 

y sois pesetas veinticinco cén

timos 536 25 

T u r A:. 900 

El remate tendrá lugar el día 2S de 

Febrero, á las once de la mañana, en la 

sala audiencia de este Juzgado; advir

tiendo que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras parles de la 

cantidad por que salen á la venta; que 

para tomar parte en la subasta ha de de

positarse en la mesa del Juzgado el 10 

por 100 de aquel la; que la pieza de t i tu

lación se halla de manifiesto eu la Escri

banía del actuario, para que puedan exa

minarla los que deseen tomar parle en la 

subasta, debiéndose conformarse con d i 

cha titulación, sin tener derecho á ex ig i r 

ninguna otra, y que la primera pieza ha 

sido embargada por la Hacienda por la 

| cantidad de 39 pesetas 91 céntimos, y 

sobre la últ ima pesa una carga de 23 

pesetas 12 céntimos para pago de misas 

y l imosnas. 

Dado en A lca lá de Henares á 29 de 

Enero de 1889.=José Mana Rodríguez y 

R u i z . = E l actuario, Juan Fernández Ba

llesteros. 

C O L M E N A R VIEJO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de esta v i l la de Colmenar 

Viejo y su partido, D. Francisco Heliodoro 

Salva y Pont, dictada con esta fecha en 

causa criminal que se sigue contra Juan 

Ramón Ráez Aparic io, por desaparición de 

una niña l lamada Lucia Moya Toro , de 

14 años de edad, natural de las Minas de 

Hiendelaencina, partido de Atienza, hija 

de Fernanda Toro Ortega , cuya des

aparición tuvo lugar el jueves 17 del ac

tual, por la tarde, de la casa de sus pa

dres, sita en el barrio de los Castillejos, 

término de Tetuán, y que, según noticias, 

el día 18 del actual la vio en Madrid un 

vecino del dicho pueblo de Tetuán en la 

plazuela de Quevedo. acompañada de una 

mujer de edad y otra joveu , ignorando en 

la actualidad su paradero, se cita y l lama 

á la referida niña, cuyas señas á conti

nuación se expresarán, para que en el 

término de 10 días, á contar desde la in

serción de este edicto en el BOLETÍN OPI-

CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado con el fin de 

recibirla declaración; apercibida que de 

no hacerlo la parará el perjuicio á que 

haya lugar . 

Colmenar Vie jo 22 de Enero de 1889 .= 

V . ° B . ° = E l Juez de instrucción, Francis

co H. S a l v á . = E i Escribano, Miguel Guar-

d io la . 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez de prime

ra instancia de esta v i l la de Navalcarnero 

y su partido. 

Hago saber que habiendo sido decla

rada vacante la herencia de Fel ipa N i 

colás Santos, natural y vecina que fué de 

Va ldemor i l l o , en cuya población falleció 

intestada el 19 de Julio de 1880, se sacan 

á la venta en pública subasta por tercera 

vez, sin sujeción á tipo, por no haber ofre

cido resultado la primera y segunda, los 

bienes dejados por dicha finada, á saber: 

Mtiebles 

Dos camisas blancas y dos enaguas en 

mal uso. 

Dos refajos de mulctón, uno encarna

do y otro cenizo, en mediano uso. 

Una falda de bayeta azul en buen uso. 

Un pañuelo grande negro á medio uso. 

Un jubón de indiana nuevo. 

Un pañuelo para la cabeza nuevo. 

Una manta de las l lamadas de Pa l en -

cia en mediano uso. 

Dos sábanas de cama pequoñas á m e 

dio uso. 

Un pañuelo de seda negro nuevo. 

Un colchón de cama chica con lana 

eu mediano uso. 

Inmuebles 

Una casa en el indicado Va ldemor i l l o 

y su cal le de las Covachuelas, núra. 1, 

con pajar á la izquierda, corral por de

lante á teja vana, si se exceptúa un cuar

to que eslá delante; se compone de portal, 

cocina, cuarto dormitor io , troje pequeña 

y el citado pajar, cuya casa es donde ha 

tenido lugar la defunción de la causante: 

linda por Norte, espalda, con Gregorio y 

Hermenegi ldo Crespo; Mediodía, eutrada, 

la calle eu que está situada; Sal iente, de

recha, con los expresados Gregorio y Her

menegi ldo Rufo; Puniente, izquierda, 

Valent ín Acedos. 

Otra casa eu la misma población y su 

j calle de las Huertas, sin número, que se 

' compone de portal, un cuarto dormitorio y 

una cocina, todo pequeño, con la parte de 

corral correspondiente á teja vaua: l i n 

dante por Norte, espalda, Nicolás Elv i ra ; 

Saliente, derecha, el citado Nicolás E lv i ra ; 

Mediodía, entrada, la calle eu que está si

tuada y Poniente, izquierda, con Melitona 

Bravo 

Y un l inar en la jurisdicción de Col-

menarejo, de caber un celemín de tierra, 

al sitio del rio Aulencia : l indante por 

Norte con tierras abiertas; Mediodía el rio 

Aulencia; Saliente el mismo rio y Ponien

te las citadas tierras. 

El remate tendrá lugar el día 27 del 

próximo mes de Febrero y hora de las 

diez de su mañana, en la sala audiencia 

de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 28 de Enero 

de 1889 .=D i ego López M o y a . = A n l e mi , 

Licenciado, Ramón Puertas. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 
i En virtud de providencia del Sr. Dou 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municip a l 

del distrito de la Audiencia de esta Cor^ 

se cita, l lama y emplaza á María B E R T J | ¡ 

A m e r o , de 40 años, cuyas demás c i rcu^ 

tancias y actual paradero se ignoran, p ^ 

que en el término de segundo día compj. 

rezca en dicho Juzgado á fin de q u e ^ 

t inga la pena que le ha sido impu e s t & e a 

juicio de faltas por escándalo; bajo aper. 

c ibimiento de que si no lo verifica, l e ^ 

rara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero 1889.=iV.0 B . 0 - . 
Benito Pasa ron .=E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

I n s p e c c i ó n d o l a Comandancia 

Cen t r a l , Depós i t o s d e Embarque y 

Caja g e n e r a l d e U l t r a m a r 

El 11 de Febrero dará principio por 

esta Inspección el pago de asignacionej 

de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de lo, 

Ejércitos de Ultramar, en los días que i 

continuación se expresan, de doce de U 
mañana á tres de la tarde. 

MES DE ENERO UE 1889 

Día 11 de Febrero. 

Letras M, N, O, P, Q, B, S, 1\ 0, 
V, Z. 

Día 12. 

Letras A, B. C, JJ, E, F, <?, H, 1, 
./, L, Ll. 

Día 13. 

Incidencias. 

Madrid 4 de Febrero do 1889.=El 

Brigadier Inspector, Rafael Correa. 

L A R E G E N E R A D O R A 

SOCIEDAD MINP.KA 

La Junta direct iva, eu cumplimiento 

al reg lamento social y ley de MiflwMj 
después ile vencidos los plazos de lo» tres 

requerimientos publicados en este BOLB-

T ÍN , ha declarado amortizadas y fuera da 

circulación las acciones de los seííoi-er

guientes: 

Una y media do D. Julián Ranúre*. 

número 313 y los cuartos i . ° y 2.° núme

ro 510. 

Tres cuartos de D. Manuel Saldan»* 

los cuartos 1.° y 2.° núm. 293 y el cuarto 

4 . ° núm. 296. 

Media de D. José Córdoba Ruiz. I ( * 

cuartos 3.° y 4.° núm. 398. 

Media de D. Ale jo de Luis , los cuarto» 

1.° uúm. 306 y el 4.° núm. 343. 
Una y uu cuarto de D. Mariano Sil-

daña, uúm. 291 y el cuarto 2.° núm.- 9** 

L o que se hace público á los eíed 

oportunos. . 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 8 9 . ^ K 

Presidente, Segundo de Mumberl. 

As imismo se requiere por la tercer»? 

última vez á D. Ildefonso José Garcé*. 

que dentro del término de 13 días 

i des

curti

do este últ imo plazo, se acordará P ° r 

efectivos los dividendos que tiene en 

cubierto; en la intel igencia que trant 

do este últ imo plazo, se acordará p°* 

Junta la amortización de la media a« 

que posee. . 

Madrid, fecha ut s u p r a . = El V*** 
dente, Segundo de Mumbert. 34 " " ^ , 
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